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PA*ÍS 9 I)K JUNIO.

Escriben de Tolon con fecha 5 del
corriente lo que sigue: x

MUo despacho telegráfico acaba de 
prescribir al nlmirante del departa
mento, que espida orden al buque T r i 
ton para que inmediatamente deje los 
mares de Levante y se diríja ¿ M éxi
co á ponerse, bajo el pabellón del co
mandante Bazocne, que manda la fra 
gata de primera linea la Herminia. Se 
dice que el Hércules, en el cual nave»

Sa el príncipe de Joinville, hace parte 
e aq ella esped cion, que se compon

drá Ue los navios Hércules y Tritón, 
mandudos el primero por Mr. C»sy, y 
el segunda por Mr. Hamelin; de las 
fragatas de primen*, línea Ifigenia, su 
comandante Mr. Parsevnlmelin, y Her
minia que manda Mr* Buzochn; de las 
corb t »s indiana y Perla, y de *Os ber-

fmtines Vplütip, Bengala y  Depetit- 
honaro.
Los buques de alto bordo, como los 

dos navios y las d<>s fragatas, deben 
atacar el fue rte de S. Juan de Ulúa, 
que defiende la entrada de la rada de 
Veracrur, y junto ni cual se puede an
clar á tiro de pistola; y los otros bu
ques de rango inferior, bloquearán loa 
pequeños puertos de Tampico, Cam 
peche, Alvurndo, la Laguna y Antón 
Lixurdo, pura impedir !a salida de cor*

' sarios que pudieron ¡acomodar é nues
tros buques mercantes.

L^s corbetas indiana y  Perla saldrán 
del fondeadero mañana, y harán cuan
to puedan para aparejar lo mas pronto 
posible. Estos buques se dirigirán 
igualmente al g li fo  de México, pnra 
donde les han precedido ya la Bei ga* 
U y el Dupi tit-Thouors.

Acaba de darse óiden de que se em 
barque pólvora en el navio Diadéma,

Íue se halla en cotqiaion en la rad». 
■s probable que4 vaya á Levante á 

reemplazar al Tritón.
8c han mandado reparar inmedia

tamente las bombsrbas Ciclope y  Vul- 
cano. También se lleva adelante con 
▼¡gor el armamento de los bergantines 
de primera y  segunda linea, Cisne y 
Zebra. [D iario.]

Mérida, 6 do setiembre de 1838. 
Por cartas recibidas cu Campeche,

de, la Habana, se sabe que nuestro em- 
bindo cerca del gobierno de Francia, 
había pedido sus pasaportes y  mar
chado á Londres, en donde se hallaba 
el 25 de junio. Sin embargo de que 
los periódicos ministeriales sostenían 
con tesón las medidas del barón Def* 
faudi*. los particulares las desaproba
ban, haciendo justicia á la honorífica 
conducta que nuestro gobierno h ibis 
observado d^sde que recibió el ultimá
tum, y  manifiestan sus conceptos en 
términos bien claros, para que las di- 
tenciones que motivaron el bloqueo 
se concluyan por negociaciones amis
tosas, y  que no seaQ perjudiciales al 
comercio de aquella nación.'

Sin embargo, en dicha correspon
dencia se ratifica la noticia de haber 
el gobierno francés preparado una es I 
cua Ira en Tolon, que debería haber 
salido á mediados de julio último, sin 
que ae sepa á punto fijo su dirección, 
ni tampoco el número de buques de 
que se compone.

Supouómos que el pase á Inglaterra 
de nuestro enviado el Sr. Garro, pue
de ser de bastante utilidad, p* rque des
arrollándose en aquel gabinete la opi
nión en favor de la justicia que asiste 
á nuestra república en la cuestión con 
la Francia, debe esperarse, cuando no 
una protección franca á favor nuestro, 
af'ménos una mediación que a fije  los 
progresos que pueden conducir á am
bas naciones á una guerra, que, por 
mas que se diga en contrario, perju
dica inmediatamente los intereses de 
la misma Francia.

Los periódicos ingiésesv los del Nor- 
fe-América, ya se esplican respecto 
de los perjuicios que á sus comercios 
tes causa el bloqueo: no creemos se 
mantengan los gobiernos de ambas 
nociones de fríos espectadores cuando 
so avance la Francia á invadir algún 
punto de la nuestro: abierta la guerra, 
no puede calcularse cual sen su dura
ción y  término; los ' mexicunos del si
glo  presente no son iguales á los de la 
conquista por Hernán Cortes, ni á los 
primeros grupos que siguieron en sus 
empresas al primer caudillo de nuestra 
independencia. A  los actuales no les 
espautan los instrumentos de la guerra, 
porque ya los conocen y manejan; sa
brán pues, defenderse de una agresión 
cstr&ngerm con mas ardor que cuando 
sacudieron la dominación española, y  
repelieron la indiscreta espediciofi de 
Barradas. La justicia está de nuestra 
parte, y  el triunfo será indefectible.

Consérvese la pex, estréchete la untoi* 
y los mexicanos darán un nuevo din de 
gloria A le pátria.— BE. del Constitm 
cional.

México, octubre 20 de 1838.

£1 Exilio, Sr. D . José Joaquín Fe» 
sado ha vuelto á encargarse del m'nisfc 
ferio de lo interior, desposo delm be í - »  
dado las pruebas mas inminentes do 
honrades, desprendimiento, probidad 
y justificación. Por unanimidad do 
votoa declaró el graa jurado no habaf 
lugar á la formación de canea moa roa 
de las constancias que produjo la su¿ 
maria formada por el señor juez TV* 
mayo; y nosotros nos congrí» tu lamo# 
sinceramente con la patria poi> ver res
tituido á dicho-puesto á un ciudadano 
tan útil y tan digno del aprecio generafc

(L a  Lima.)

Sobre el mal manejo de la testamenta• 
ría de ia Sra. Casiafiita, del Lié• 
S A N C H E Z  G A B A T O  y nulidad 
d& su albaceasgo.

4 ■
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Nulísima la vm ta que hito G A R A »
infirm ó) de

cienda del Moral á uno de les aliados.
YO (según se nos U ha»

Nula la rrgrflía que este protector de 
G A R A Y O  le hizo á una de sus h|ts 
con la dicha hacienda del Mora'. Nula 
la venta que voUió á hacer G A K A Y O  
de la recitada hacienda del Mor.»! É 
los Src«. Echaves. ¿Qué de coras ton 
originales no se han visto con estol 
bienes y  los de loa filipinos? ¿Qué épn* 
ca tnn feliz hemos pesado y  crian»/ s 
posando para conocerse á los hom
bres. . . .T  Quien pudiera muy bien 
instruimos da esta» verdades seria el 
8r. D. Ignacio Montes de Oca, que se 
dice fuó el escribano que autoiiió esta 
nulidad. Es una' desgracia de nu< a- 
tros tiempos ver con la eficacia que 
sirven á los usurpadores los hombres 
de mns reputación.
. Nulo todo lo que re haya apropia
do G A R A Y O  ó cualquiera otra perso
ga, como muebles, aihnjas, las que se 
componían de hermosa perlería y pie
dras preciosas que ocupabán un crjon* 
cito de muy regular tamaño. Estos 
alhojas se las dtjó la Era. Castnn z», 
única y  ««elusivamente á Ntrs. 8ra. de 
la Espectaciun, no á ninguna profana

*
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w nbicío fíry  » »  q « «  ‘ ¡ene» h lX en un 
rincoo de Catedral bien empolvada á 
la S inton ía Virgen, sin que la vea 
ninguno mai que cada aAov que la as
gan pira insultar al pueblo con tante 
|tuliSad, y etto gracia* 4 la promoción 
de cate espediente que por eso muchas 
Je dicen la función de S E G U R A . A u 
to el capilAl que invierte G A R A Y O  
fot loe los años para sostener en la en
señanza 4 sus sobrinas. Nulo los cua
cante pesos mensalcs que da á su her
mana, t<>do de los bienes de esta testa
mentaría, de manera que por cuales
quiera parte que se mire á G A R A Y O , 
is  vó convertí do e$  be rodé ro forzoso 
de la Sra. Casta n isa. . |Y que esto lo 

lere un gobierno! |Adónde está un 
 ̂ ! Bien que si este hom- 

singular exirtiera entre nosotros, 
fto tendrían ningún lugar las usurpa
ciones de G A R A Y O  ni las de ningu
no de tantos compañeros como tiene. 
Nula la ofara pis que fundó G A R A Y O  
gg  Catedral. Nulo el aniversario que 
ee le hace i 4 la 3ra. Casta Aiza todos 
los añotu Para nada de esto dejó la 
señora: todas han sido maldades de 
G A R A Y O  para engañar al pueblo me- 
fcicano, como que cada cual hace de él 
lo  que se le antoja, y  como de hecho 
lo ha engañado con su cera en el sue
lo* con su carácter hipócrita, aparen
tando las virtudes que se hallan en 
Contradicción con su manera de obrar.

Pudiera manifestar muchas mas nu-
lidades...........hacer ver las doctrinas
tan perniciosas que han estendido por 
todos los pueblos dignos de mejor suer
te. Tero basten por hoy poner de ma
nifiesto estos hechos de G A R A Y O , 
|>ani ver si re mueve la administración 
de justicia, ejerciendo con fuerza y vi 
gor todo su poder sobre esto negocio 
tan delicado; pues por ñias que dina 
• I L ie . Pesa, que no soy parte, si lo 
•oy, porque la Sra. Ca«t tilica no pue
de venir del logar 4 que esté destinada, 
4 hacer la acusación; y si lo puede 
conseguir el Sr. L ie. D. Ramón de la 
Pesa por medio de sus penitencias co
tidianas y oraciones que lo haga, por 
que yo no puedo alcanzarlo como po
ta* pecador.

Pues todo esto y mucho mas pasa 
respecto la testamentaria, y  no ha ha
bido uno solo que, usando de la facul
tad que conceden las leyes, levante la 
voz contra los ejecutores, ó mejor di- 
Sé, contra los destructores de la última 
voluntad de la 8ra. Gastan za. N i el 
interés común ha-sido bastante para 
llamar la atención 4 ningún ciudadano. 
¿Qué digo ciudadano? A  ningún ma
gistrado 4 quienes mas inmediatamen
te toca v ig ia r sobre el cumplimiento 
de les leyes y promover todo lo que 
m  útil ni público, é Por todos estos 
motivos bi n veo que habrá hecho mu* 
tho ri U o  ee el público este procedi
miento como cosa nueva: pero las le

yon sapientísimas que lo autorizan y 
estén vigentes son muy antiguas, y si 
hubiera un celo universal por su Ob
servancia, los testamentario) cumpli
rían 4 su pesar con sus obligaciones, ó 
se venan precisados a renunciar el 
cargo cuando perdieran las esperanzas 
de hacer su negocio. ¿H a  llamado, es 
verdad, la atención de los mexicanos 
este espediente; pero la ha excitado de 
una manera que no hay uno ni ningu
no que no apruebe este paso porque 
todos son amantes^de la justicia, por
que todos sebeo que sin ejercerse e&ta 
justicia, ninguna familia tiehe seguros 
sus intereses^ porque todos saben m\ 
manejo de G A R A Y O , porque la pre
vención contra los albaceas es univer
sal. TTuedo asegurar que he conocido 
4 muchos, y  todos con muy pequeña 
diferencia que G A R A Y O , ninguno ha 
cumplido con el cargo arreglado 4 las 
leyes: de meros mandatarios se han 
convertido en herederos forzosos. ¡O 
Dios del tiempo y  de la eternidad, lo 
mas hermoso que tienes es tu justicia! 
¡Quién tuviera la facultad de poder 
morir, haciendo justicial, ¡Con qué pla
c e r  veríamos que nuestro gobierno 
amanecía un día ejerciendo justicia, sin 
consideración 4 amigos ni a parentez 
cosí ¡Con qué gusto veríamos quitar 
de los pueblos los miembros corrompi
dos, principiando por los malos alba- 
ceas! Entónces ¡nmortalizaria su nom
bre hasta los últimos tiempo», como !o 
% irnos con un Revilla citado, que inver
tí* el día y la noche haciendo justicia, 
aplicánuosela hasta á los mismos tri
bunales de justicia, bien que á nuestro 
presidente le faltan las facultades enér
gicas que pnra estos casos escandalosos 
se necesiton; pero si la) tienen los tribu
nales de justicia que no van en ella.

Con administración de justicia des
aparecería de entre nosotros la impie
dad pública, y volvería 4 presentarse la 
abundancia y  el placer en todos los 
pueblo.*.: no verismos las moratorias ni 
otros h:chos que traen consigo la in- 
justicia de que tod^s se lamentan, ni 
inéuos tendrían un lugar tan elevado en 
la crítica aquellas frases de un escritor 
de nuestros tiem pos.. . . .  Q U E  L O S  
L A D R O N E S  G R A N D E S  A H O R -  
C A B A N  A  L O S  P E Q U E Ñ O S . Ja- 
más diremos que tenemos administra
ción de justicia, manirás no veamos] 
en un tablado en medio de la plaza á 
los malos albaceas, cofi un letrero en

m.

el pecho que diga: P O R  U 8 U R P A - 
D Ó R E S  D E  T E S T A M E N T A R IA S .

(Continuará Segura.)

Continúa la causa del señor coronel 
D. Juan Yañex y socios. „

PRO C ESO .— La  última diligencia 
del día 16 feriado, fué haber dado par
te 4 la comandancia general de h iber

ne enfermado el fiscal principal y u 
n o rq  ie paralizarse el proceso, m ¡¿  
tras este se medicinaba y conseguí® 
a’g  in alivio. ? 6

El 16 se hicieron los dos estados i®, 
manarlos, de los cualés uno se remitió 
a! Exmo. Sr. comandante general * 
el otro se entregó 4 la visita de la 
prema córte marcial, en cyya espera 
se estuvo.

El 17 se insertó un oficio del Exmo. 
Sr. comnndante general D. Benito 
Qaij ano, declarando sin lugar la npels. 
c.ou que Vicente Muñoz interpuso eo 
un escrito, de la providencia de la co
mandancia general de 18 de junio an
terior, que se notificó a! m imo reo 
el 21 (haciéndole saber por medio del 
teniente coronel Noriega) y con pre
vención de que se le haga entender te 
preste & las ’ ratificaciones que le exi* 
gen los fiscales de este proceso, puei 
de negarse á ello, no solo se le conti- - 
nuará apremiando, sino que se le ten
d ré0 por confeso en dichis ratificacio
nes, que fué lo que dictaminó sobre el 
particular el señar auditor Casasola: 
la minuta del oficio con que se dió 
parte de la enfermedad del fiscal Cas
tro: otro oficio del mismo ‘señor co
mandante general; contestando haber 
comunicado dicha enfermedad al su
premo gobierno y  4 la suprema córte 
marcial, y  previniendo, que para que 
no se entorpezca el curso del proceso; 
continúase actuando en él solo el acom
pañado Alvarad>>: una minuta de e*te 
g* fe encubándose de hacerlo por estar 
tnmbicn enfermo: un oficio del propio 
señor comandante general, insistiendo 
en su anterior orden: una minuta de! 
repetido fiscal Alvarado, contestando 
que hasta el lunes 20 no podía cumplir 
con lo que este mandaba, pur tener 
que c ’tar á los defensores en este día, 
como lo había hecho, tener que me- 
dicinor-e el sábado 18, y  ser feriado el 
domingo 19.

El 18 se insertaron tres oficios del 
referido señor comandante general, el 
uno de enterado de lo que se acaba 
de esponer, el otro no permitiendo que 
el reo Mariano González releve á so 
defensor por estar esto prohibido por 
la suprema córte marcial, para impedir 
el abuso que de esto han hecho los 
reos del proceso, y otro aclarando silk 
lugar la apelación que Hipólito Sayas 
hizo de la providencia de no habérselo 
admitido la recusación de los fiscales: 
se notificó á Mariano González é Hi
pólito Sayas las resoluciones espress- 
das, sentándose las diligencias corres
pondientes. . . . ’

El 19 fué feriado cómo va dicho.
El 20 se insertó un oficio del enun

ciado señor comandante general, co
municando el decreto del escrito do 
Hiiipólito Sayas sobre la apelación que 

$ había negado ántes, según va <•e na oía negado antes, según va espuet- 
to en este estado: se le notificó al re
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oetído S *ys» el referido decreto ne-

gii«o 4 so indicada solicitud: se rati- 
ó á. Vicente Muñoz en »eis (le sus 

¡jjcl,naciones h;cba* en el tercer cua- 
dernn. *

El 21 se (lió parte al señor coman
dante general, de que h abiendo tenido 
un pequeño alivio de sus males e( fis
cal Castro, y no habiendo podido con
seguir el dejar absolutamente los tra
baos de este proceso, que es la prin. 
cipal medicina que necesita para po- 
der restablecer su salud, hab a vuelto 
desdo, este dia 4 actuar en él, y con
tinuar ia haciéndolo según se lo permi
tan sus enfermedades: se ratificó á di
cho Viec' te Muñoz en diez de sus de
puraciones y confesiones hechas en el 
4* y 5/ cuaderno, y se insertó ún ofi
cio del mencionado señor comandante

Sfenera!, contestando quedar enterado 
e volver 4 actuar el predicho señor 

fiscal Castro por haber * tenido algún 
alivio. t

El 22 se pasó ¿ ratificar á Vicente 
Muñoz en seis confesiones del 6.* cua
derno, y s í recibió el espediente de 
embargo del señor coronel D. Juon 
Yar.ez, preyiniendo que si existen los 
muebies inventariados en dicho espe
diente, se guarden en la ex-lnquisicion, 
si hubiere 1oqb1 para ello, ó si no, se 
venda y deposite su valor por el señor 
eomandaute general hasta la conclu
sión del presente juicio criminal, sien
do la última diligencia del dia de ayer 
la expresada rat ficaciOn de Vicente 
Muñoz. México, agosto 23 de 1838. 
—Tomas de Castro.— Antonio Alva- 
rado.

Es cópia á la letra del original en
tregado á la visita semanaria de, la su
prema cóite marcial, y dirigido al 
Exmo. Sr. comandante geneial en el 
propio dia 23 del expresado mes y año. 
—Castro.— Alvarado.

México, octubre 17 de 1838.
Señóles editorrs de E l Mosquito.—  

En dias anteriores fue estrnido de la 
Capilla el soldado del b itallon Jiménez, 
Cornelio Parra, que iba á ser fusilado

Gt  haber abandonado la guardia del 
ontepio, y cuya ejecución se suspen

dió 4 virtud del indulto de la, pena de 
la vida que impetró del supremo go
bierno con arreglo á la ley de la ma
teria; y como no estoy por el terror de 
la ordenanza militar, quiero decir, por
que no haya grados de pena*; así co
mo los delitos pueden tener mayor ó 
menor gravedad, y atraer mayores ó 
menores perjuicios ó danos en una 
misma especie; ni estoy tampoco por
que se use la pena de la vida sino ta- 
leonica y evangélicamente, esto es, vi
da por vida, y con las escepciones que 
1** leyes humanas actuales admiten en 
favor de los homicidas e n , ciertos ca
eos, desearía que 4 dicho Cornelio

Parra se le indultase la vida y aplica
se por conmutación la pena de seis 
años de cadena, señalada en la real ór- 
den de de mayó de 1785, para el 
que abandona la centinela eij tiempo 
de paz, en Ceut*; aunque el referido 
Parra ño sea de este fijo ni desterrado, 
respecto ¿ que esto cab í muy bien en 
la gracia del indulto que sol citó, ó que 
(para seguir la proporción de la pena 
con el delito y ser consecuente con 
mis principio?*) respecto á que el aban
dono de guardia tiene impuesta la de 
seis anos á presidio, y considerando 
que este crimen es menor que el de 
abandono de centinela, se le impusie
sen diez años del mismo castigo.
_L_ Y o  aunque contra mi voluntad cas
tigaría el delito de abandono de guar
dia (contrariando mis enunciados prin
cipios y acomodando por fuerza á mi 
modo lo que rige en la materia) sin 
circunstancia gravante con lies años 
de presidio: al que con estas, á seis: al 
que abandonase la centinela sin cir
cunstancia gravante á diez; y al que 
con estas circunstancia**, la de la vida¿ 
fijando en todos estos casos lo que de-, 
bia tenerse por agravante y lo qué no, 
para quitar toda arbitrariedad en la 
materia.

Cuando los delitos se multiplican en 
términos que no se puede aplicar la 
pena establecida para ellos sin horro
rizar á la humanidad y  á la civiliza
ción del siglo, deben caducar dichas 
penas, y por tal rozón no se fusilan ni 
ahorcar» á todos 4<is muchísimos sedi
ciosos que h m atacado a los gobiernos 
establecidos y traído á la república los 
males consiguientes ó una revolución. 
Por si este común cada pudiere tener 
la dicha de contribuir ó influir en el 
indulto de la vida del desgraciado Par
ra, ruego á vds., señores editores, se 
dignen darle un lug ircito en su peiió 
dico, y que esto sea tan breve, que evi
ten el llegar tarde y no obre el efecto 
que se solicita por su afectísimo servi
dor, quí atento B. SS . M .— E l católi
co romano. .

f£ 3 L
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Cuando nos hemos ocupado de la 
pésima administración de justicia, no 
nos hemos contiaido precisamente á 
los st ñores jueces de letras, que son 
dignos de la desfavorable censura, sino 
también á los alcaldes constituciona
les, á los fiscales militares, á los cense- 
jos de guerra» 4 las comandancias ge
nerales y demas tribunales que ejercen 
autoridad judicial, porque 4 todos hn 
cogido la mortal gangrena de la igno
rancia ó ai bitrariedad. Sobre los juz

gados de letras el asunto es concluido 
por estar tiempo ha, dolorosamente 
probado, que estos tribunales en so 
mayoría son una plaga funesta para le 
república por los estravios en que in
curren comunmente en el ejercicio de 
sti ministerio; y si en esta capital al 
frer.te de los suprom >s poderes do le 
nación, donde están centralizadas las 
mayores luces, y , donde es tan fácil 
ocurrir á la poderosa arma de ia im
prenta, para reprimirlos, son algunos 
jueces t »n voluntariosos y nb*t nados en 
seguir sus caprichos contra los litigan» 
tes mas armados de justicia, ¿qué diré- 
tnos de bis que están destinados 4 ad
ministrarla en esas pequeñas p< blacio
nes, donde los jueces y otros autorida» 
des quieren representar el papel d f~ 
Remidieses de uoa porción de hombres, 
que no consideran sino como manada 
de ovejas para esquilmarais? Horro
riza saber lo qu3 hacen, y entristece 
sobre manera, ver que la superioridad 
los favorece en cierto modo con su 
benignidad ó tolerancia. ftaro es al 
dia que no escuchamos algunos quejas 
ó denuncias de tales magistrados, y es 
rara también la vez que si publi< araos 
algún artículo contra determinado juez, 
en el momento se contenta con de
nunciarlo sin otro fundamento que su 
fa'ta de pudor y sobrada audácia. Tul 
ha sucedido, por ejemplo, con el juez 
de letras de Jilotepes, de quieu tanto 
se ha escrito por lu imprenta y pía li
rado en el público, sobre la fuga de los 
presos de ose lugar; y  tal seria también 
d  no«otr< s nos ocupáramos de las fre
cuentes denuneias que se nos hacen 
contra el de San Juan Teotihuarno, 
qn en es tan cosquilloso que por ha
berle dicho una vez que leuia mas 
tretas que letras, con motivo do la 
cuadrilla de ladrones que invadió á ese 
pueblo dtc. dcc.. de lueg> á luego nom
bró un apoderado para que denuncia
se nuestro articulo, lo cual no tuvo 
e f  jeto por el imperio do la razón que 
consultaría al juez quejoso, decoro y 
prudencia contra el dqsatno en que 
iba 4 incurrir; mas hoy quien sabe co
mo saldría si le moviéramos un asun
to en que parece está comprometido 
por obsequiar 4 cierto cura.

Sobre eso de alcaldes constitucio
nales y jueces de paz, es necesario pe
dir 4 Dios paciencia, pues sin ogravio 
de los pocos sensatos que desempeñan 
con tino, honradez y escrupulosidnd su 
ministerio, todos los demas son forzo
sos enemigos de la sociedad, que fallan 
ó con suma ignorancia, ó depravada 
malicia. *

L o s  fiscules sin agravio de pocos que 
se recomiendan por su pericia, les de
mos se encargan de la suerte de los 
reos, ignorando las mas veces aun la* 
secuela de los trámites, consultondo á 
todas horas con el sargento ú otra per
sona que hace do escribano; y querer
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•certur en la jurisprudencia criminal 
por (o que lié dé tí el criterio de 
M  sargento ó cubo, Cf cono muy tii • 
te9 pertkniieimente en lúe tem pos 
presentes en que el ejercito ha d< ge
nerado en todo * lo  concerniente á su 
diseiplina y  pericia.— Agréguese á es
tas observaciones la corrupción, tao es- 
tendida que se it.terporie pera vencer 
I  un fiscal en favor de la criminalidad 
de loa reos, y  ademas el peligro i  que 
te f i MBi  la inocencia de otros* ti tan 
solo emite el a< baque de la crasa ig
norancia de quien loa fiscaliia. 

é* Loa consejos de guerra hacen es
tremecer |a humanidad, si se conside
ran detenidamente.— Compónense os
tia  d i  siete capitanes presididos de 
un ge fe: á su frente un reo que ya sea 
inooeirte 6 criminal, según lo que he
mos dicho de muchos fiscales del día, 
su libertad ó su existencia espera una 
suerte mas ciega aue la de los dados,

Ípara completar la escena, vease al 
cal lanaando trem enda miradas con

tra un reo que acaso no ha anb do jux 
* * r ,y  un defensor que Ims dá de com
pasión sobre su cliente, único que mi
nistra algún consuelo el de*g*sciado 
porque de su defensa se promete su 
salvación/ i'giegando á Isa buenas in- 
tone iones de su patrono, la coufianta 
de que su alegato ea c ai siempre he
cho por ulguM letrado. Puesto asi el 
tren del oons’j o  de guerra, comienza 
« I  juicio y tei mina r* gularmmte eon 
una sentenc ia báibara, porque los vo 
cales qre  son llamados para formar 
tribunal, no llevan otro titulo que el de 
•er capitanes y gefe el presidente; pe
ro ignorantes todos ello», 6 porque son 
unos perexosos pura imponei m de sus 
mas delicados deberes, ó porque son 
incapaces de la singular ilustración 
que demandan esos casos de la admi
nistración de justicia. No saben gra- 
goar los delitos y de eonsiguiente tam
poco las penas fiara aplicarlas. A lié 
nense el literal sentido y absolutismo, 
6 genentlidod de la ordenanza en los 
erimenes que h i marcado con la cor
respondiente apl.cacion de la pena, y 
este es el único norte que siguen los 
consejos de guerra, de que rt»u tá que 
las sentencias son las m *s ocasionas te
merarias por su crueldad; de manera 
que ai á los comandantes generali • no 
les inspirara Dios prudencia y cordu
ra, aunque sen por consulta do asesor 
en la revisión de tas sentencias, na
daríamos en la sangre que se habí ia 
derramado en las platudas 4 conse
cuencia del mortal fallo de los conse
jos de guaría. Pero afortunadamente 
no es asi, merced 4 las comandancias 
generales que, como hemos dicho, mo
difican las aei.téncias de esos consejos

Sflorantes, quienes podrán decir que 
loa te sujetan estrictamente 4 la pe

na fulminada por la ordenanza, según 
loe crimines. Pero nosotros ni aun

por cao !os absolvemos do su tremenda 
responsabilidad, porque en nuettm 
humilde opinión, ó la ordenanza escri 
bió ad ttrroren y 'com o por pura po?i 
tica para reducir al soldado cen penas 
generales y terminantes, ó es precise 
que confesamos aquí, que no est¿m«»s 
de acuerdo con el a en esta parto de 
h iber graduado todos los crimines de 
una misma manera para aplicar por 
ellos la última y m *yor pena ó su in 
mediata, sin dejar libertad 4 loa jueces 
para la graduación de tinos y otras y  
en eate caso ea muy digno que llame
mos la atención de nuestros legislado
res. Con un ejemplo nos haremos en
tender. (Continuará.)

- -.. .. u

Por el articulo que hoy insertoraos 
de París y  por conductos*particulares, 
parece no haber duda de que el gavi- 
nete de Luis Felipe se prepara 4 ha
cernos la guerra a consecuencia de no 
haber satisfecho el barón Dtñaudis sus 
antojos con el bloqueo de nuestros 
puertos. En tal concepto deben co
menzar muy pronto lai maniobras pa
ra asaltar ¿ Ulúa y alguno de nuestros 
puertos, que sin duda será sin resisten
cia el de Tumpico por hallarse en po
der de los Patriotas Federalistas. 
Harta aquí el anverso de la medidla: 
su reverso lo detcnbiréraos según se 
esplique el espíritu nacional contra 
los ingratos, injustos y  altaneros cnemi- 

que nos invaden n nombre dé la 
rancia, para llenar sus arcas jos auto

res del bloquéo y sus ulteriores upret- 
tos.

0  «

Se dice ademas, que han llegado ó 
Veracruz í tras corbetas y fragatas de 
guerra, francesas.

se avisa al pública en cumplimiento da 
lo mandado, á fin de que las persono 
que quieran hacer postura, ocurran t| 
oficio del que suscribe. íf  •  ----——T   ■W ,

México, octubre 24 de 1888,—.1
ció José Montes de Oca.- * ^

DOS jóvenes, el primero de edad ds 
edad de diez y siete auoa y el 

guiólo de quince, de buena educación t 
exelentc’s disposiciones, desean colocar, 
se en una casa de comercio, ya *ea en 
tienda paiticular ó en algún almacén, sin 
mas interes que el de instruirte en eas 
giro; pues tienen las comodidades necs. 
serias parí vivir con decencia. Sialpun 
propietario necesita de ellos, puede aper. 
sonarse con su curador que vive en fe 
callo do Cordovanos núm. 16, quien por 
otra parto ofrece gratificar regularmente 
al corredor ó persona que proporcione 
dicha colocación. M éxico, octubre 84 
de 1838.

• - i

El general Urrea entró en Durango 
con doce compañeros, pie 4 tierra to
dos, y muy estropeados 4 consecuen
cia de su fuga por cominos difíciles, 
desusados y  muy largos. 8e eré que 
si no es descubierto en Durango, se 
pa§ar4 4 Tumpico,

El afecto y  buen gusto, el dolor y  la 
gratitud de los arogos del infortunado 
Iturbide, se han uuiJo. para celebrar 
sus exequias, cuyo ceremonial es mag
nífico.

AVISOS.

W 7>N la almoneda celebrada por lossc- 
l \ j  ñores jueces de letras D. José Ma
ría Garayalde y D. José Manuel Zuza, 
ya el viérnes 19 del presente mes, para 
el remate do la casa núm. 6 de la 2.a 
calle de la Monterilla, y valuada en 
15.150 petos, por ao haber comparecido 
postor, ae señaló para la segunda almo
neda al m iércolea81 del corriente, lo que

M ED ITAC IO NES DE UN EJERCI-
T A N TB .—  * '

■•A- "  -J t  «. j .  , r

HA visto la luz' pública,hace pocos.
meses esta obrita compuesta ca 

verso libre y repetida en nuevo medita! 
ciones llenas de unción, de ternura y ds 
amor divino.

A l calificarla el lllmo. 8r. obispo de 
MontcCey ha dicho que las verdades éter- 
ñas, obj« to de la obra ,,están tratadaa 
con tanta propiedad, dulzura y términos 
4an adecuados romo lo pudieran haber 
hecho los mas sabios y profundos teólo
g o »”  y que se compuso con las luces sia 
duda del Espíritu Santo.

Esta respetabilísima opinión, la solici. 
tud con que se ba consumido casi toda la 
edición, indican el aprecio público: maf 
existiendo todavía algun número de ejem
plares, en obsequio de los objetos que si 
propuso el autor al escribirla, se ha re
sucito hacer una baja considerable, ydes. 
de hoy se encuentra en la imprenta del 
Iris, calle de Medicas número 9, á loa 
precios siguientes. A  la holandesa cada 
ejemplar 4 reales; con forro sencillo de 
color 2 ídem: docena á la holandesa 5 
pesos: id. con forros sencillos 20 reales.

........... ..... — -  ■ i  i . . . . . . . . .

MA R I A  Teresa Zamora,examinada 
en el arte de partos, te ofreca 

<u uisposicion de las señoras que trates 
de ocuparla en esta profesión, como al 
misino tiempo para sangrar, poner san
guijuelas, cáusticos y todas las detnai 
curaciones rn que no sea necesario las 
haga un profesor de medicina y cirupia, 
en el callejón del Espíritu Santo entrt 
el núm. 5 y 6 letra A .

EL dia 27 y 29 del presente iré* si 
ha de administrar la operación dt 

vacuna en las casas consistoriales á lai 
tres de la tarde de ambos dias. Méxici, 
octubre 25 de 1838,— Mercado

IM P R E N T A  D E L  IRIS ,
Dirigida por Antonio Díaz, calle dt 

Medinas núm. 9.


